
 

INFORME TÉCNICO 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Actividad POA: I Encuentro Interinstitucional: Planificar con Igualdad para las 
Mujeres 2027. 

Objetivo de la Actividad: Fortalecer las capacidades de las Unidades de Género, Unidades 
de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG) y Subgerencia 
de Presupuesto institucionales en la incorporación del principio 
de igualdad de derechos y oportunidades plenas para las mujeres 
en la planificación y presupuestación pública. 

Producto Final: Modelo estandarizado para integrar la igualdad de derechos y 
oportunidades plenas para las mujeres en los procesos de 
planificación y ejecución de la gestión pública. 

Producto Intermedio: Capacitación técnica para la aplicación del modelo 
estandarizado.  

II. RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL 

Área Técnica Responsable: Dirección de Inclusión Social y Equidad de Género 

Responsables de la Actividad: Arely Vaquedano  

III. DATOS DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Fecha de la actividad: 12,13,14 de mayo del 2026 

Modalidad de la actividad: x Presencial  Virtual 

Lugar de la actividad: Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad – 
IUDPAS, Salón no. 2, UNAH - Campus Tegucigalpa.                                         

IV. PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 

Cuenta la Actividad con Presupuesto:  Sí No 

X  

Presupuesto Ejecutado: L70,187.95 

V. PARTICIPACIÓN 

Participantes: Total 236 Mujeres 196 Hombres 40 

Rango de Edad: 15-18  30-35    60+  

19-24  36-44    

25-29  45-59    

Pueblos originarios y 
afrohondureños: 

Lencas 6 Miskitos  Pech  

Tawahkas  Tolupanes 1 Nahuas  

Mestizos 228 Garífuna 1 Extranjero  

Maya-Chortí  Negro Habla Inglesa  

Entidades participantes: 
 

1. Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización (SGJD): M:4 H:0  

2. Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI): M:3 H:0  

3. Tribunal Justicia Electoral (TJE): M: 3 H:0  
4. Instituto Nacional Agrario (INA): M: 2 H:0  
5. Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF): H:1 M:3  
6. Comisión Nacional De Deportes, Educación Física y 

Recreación CONDEPOR): M: 3 H:0  



 

7. Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN): 
M:2 H:1  

8. Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Seguridad Social (SETRASS): M: 3 H: 1   

9. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
(SEDENA): M:3 H:2 

10. Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico (SDE): M:3 H:0  

11. Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG): M: 1 H:1  

12. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
(SESEGU): M:2 H: 0  

13. Secretaría de Estado en el Despacho de Educación 
(SEDUC): M: 4 H:0  

14. Secretaría de Estado en el despacho de Energía (SEN): 
M:1 H:2  

15. Tribunal Superior de Cuentas (TSC): M: 3 H:0  
16. Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL): 

M:2 H: 0 
17. Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos 

Humanos (SEDH): M:2 H:0  
18. Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social 

(SEDESOL): M: 2 H:0  
19. Procuraduría General de la República (PGR): H: 3 M:1  
20. Dirección de Gestión Por Resultados (DIGER) M:0 H: 1  
21. Ministerio Público (MP): M: 3 H:0  
22. Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA): M: 1 H: 0  
23. Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas protegidas y Vida Silvestre (ICF): M: 3 H:0  
24. Patronato Nacional de la Infancia (PANI): M: 3 H:0  
25. Servicio Civil (ANSEC): M: 4 H:2   
26. Programa Nacional de Prevención, Rehabilitación y 

Reinserción Social (PNPRRS): M: 2 H:0  
27. Instituto Nacional de Migración (INM): M: 3 H: 0  
28. Poder Judicial de Honduras (PJH): M: 2 H:1  
29. Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños 

Negocios (SENPRENDE): M:3 H:0  
30. Secretaría de Estado en los Despachos de las Culturas, las 

Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras 
(SECAPHH): M: 6 H: 0  

31. Instituto Nacional para la Atención a Menores Infractores 
(INAMI): M:2 H:1  

32. Servicio Administración de Rentas (SAR): M: 2 H: 1  
33. Cuerpo de Bomberos de Honduras (CBH): M:3 H:0  
34. Secretaría de Estado en los despachos de Gestión de 

Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO): M:2 H:0  
35. Instituto de la propiedad (IP): M: 3 H:0  



 

36. Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo (SETUR): 
M:2 H:0  

37. Instituto Nacional Penitenciario (INP): M:1 H:0  
38. Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas de Honduras (CICESCT): M: 
2 H:1  

39. Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS): M: 3 
H: 0  

40. Instituto Hondureño de Geologías y Minas 
(INHGEOMIN): M: 3 H:0  

41. Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH): M: 2 H: 1  

42. Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Transporte (SIT): M:1 H:0  

43. Registro Nacional De Las Personas (RNP):  M: 1 H:1   
44. Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP): M: 1 

H:0  
45. Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA): 

M:3 H:0  
46. Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria (SENASA): M:3 H:1  
47. Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE): M:3 H:0  
48. Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH): 

M: 1 H:1  
49. Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, Tratos 

Crueles, Inhumanos o Degradantes. (CONAPREV): M: 2 
H:2  

50. Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas 
(CONSUCOOP): M: 3 H:1  

51. Dirección General de la Marina Mercante (DGMM): M:3 
H:0  

52. Confederación Deportiva Autónoma de Honduras 
(CONDEPAH): M: 2 H:0   

53. Instituto Nacional De Estadísticas (INE): M: 2 H:1  
54. Instituto de Prevención Social de los Empleados de la 

Universidad Autónoma de Honduras (INPREUNAH): M: 2 
H:1  

55. Comisión Administradora Zona Libre Turística Islas de la 
Bahía (ZOLITUR): M: 1 H:0  

56. Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer (DNCM): 
M:4 H:0  

57. Centro de la Cultura Garinagu de Honduras (GARINAGU): 
M: 3 H:0  

58. Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 
Sostenible (PRONADERS): M:1 H:0  

59. Centro Nacional de Educación para el Trabajo (CENET): 
M: 2 H:1  



 

60. Dirección de Asuntos Disciplinarios Policiales 
(DIDADPOL): M:1 H:2  

61. Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC): M: 3 H: 
0  

62. Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL): 
M:3 H:0  

63. Ente Regulador de Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento (ERSAPS): M: 2 H:0  

64. Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE): M:2 
H:1  

65. Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA): M:2 H:0  
66. Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los 

Empleados y funcionarios del Poder Ejecutivo. 
(INJUPEMP): M: 1 H:1   

67. Secretaría de Estado en el Despacho de Asunto de la 
Mujer (SEMUJER): M:5 H:0   

68. Universidad Nacional de Ciencias Forestales de Hondura
s (UNACIFOR): M:1 H:2  

69. Comisión para la Defensa y Promoción de la 
Competencia (CDPC): M: 1 H:0  

70. Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG): M: 2 H: 0  
71. Banco Central de Honduras (BCH): M:3 H: 0  
72. Sistema Nacional de Emergencias 9-1-1: M: 3 H:0  
73. Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA): M: 4 

H: 0   
74. Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO): 

M: 3 H: 0   
75. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE): M: 3 H:0  
76. Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH): 

M: 3 H:1  
77. Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI): M: 3 H:1  
78. Hospital Escuela:  M: 1 H: 1  
79. Comisión Nacional de Bancos y Seguros CNBS: M: 2 H:1  
80. Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (Hondutel): 

M: 2 H:0  
81. Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

(UPNFM): M: 1 H: 1  
82. Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) M: 3 H: 0  
83. Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA) M: 2 

H:1   

VI. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Resumen Ejecutivo de la 
Actividad (Descripción breve 
de la actividad, su propósito y 
principales acciones 
realizadas): 

La secuencia cronológica de las temáticas desarrolladas durante 
el encuentro se organizó en cuatro bloques principales de 
aprendizaje: 

1. Bloque 1: Apertura y diagnóstico de la inversión pública 
Se presentaron los objetivos de la jornada orientados al 
fortalecimiento de las capacidades técnicas institucionales. 



 

Asimismo, se realizó un análisis situacional sobre las brechas 
existentes en relación con la inversión pública destinada a la 
igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres durante 
el ejercicio fiscal vigente. 

2. Bloque 2: Fundamentos del Presupuesto Sensible al 
Género (PSG) 

Se expuso el marco normativo nacional e internacional que 
sustenta la incorporación del enfoque de igualdad en la gestión 
pública, destacando el Acuerdo 237-2025, el Decreto 62-2026, la 
CEDAW y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). De igual 
manera, se socializaron las sanciones presupuestarias y la 
obligatoriedad legal del marcaje de género y del fortalecimiento 
de las Unidades de Género, conforme a los artículos 215 y 256 de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

3. Bloque 3: Ruta crítica e incorporación en la planificación 
institucional 

Se analizaron los roles y responsabilidades de las Unidades de 
Género, las UPEG y las áreas de Presupuesto dentro del ciclo 
anual de planificación y formulación presupuestaria. Además, se 
abordaron los procesos de alineación estratégica en el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) y la operativización mediante la 
cadena de valor del POA. También se revisaron los plazos clave 
para la carga de matrices de resultados y anteproyectos en el 
sistema SIAFI. 

4. Bloque 4: Operación, medición y mecanismos de 
seguimiento 

Se desarrolló un taller práctico sobre desagregación de datos 
poblacionales por sexo, edad, multiculturalidad y territorio, 
como herramienta fundamental para visibilizar las brechas de 
desigualdad. Asimismo, se brindó una guía técnica para el 
etiquetado en el sistema financiero SIAFI y el diseño de 
indicadores de impacto. Finalmente, se explicaron los 
mecanismos de rendición de cuentas impulsados por SEMUJER, 
entre ellos los informes trimestrales, el Índice de Inversión en 
Género y la preparación para las Audiencias Públicas ante el 
Congreso Nacional. 

Temática impartida: Lineamientos para planificar y presupuestar con igualdad de 
derechos y oportunidades plenas para las mujeres 2027. 

VII. RESULTADOS  

Resultados Obtenidos 
(Principales logros alcanzados 
en relación con el objetivo de 
la actividad): 

1. Fortalecimiento de la articulación interinstitucional entre 
las Unidades de Género, las UPEG y las áreas de 
Presupuesto, promoviendo una mayor disposición 
técnica y política para incorporar la igualdad de derechos 
y oportunidades de las mujeres en los procesos de 
planificación y formulación del presupuesto público. 

2. Incremento en la apropiación técnica del enfoque de 
Presupuesto Sensible al Género (PSG), en concordancia 
con la obligatoriedad legal establecida en el Decreto 62-



 

2026, particularmente en los artículos 215 y 256, 
favoreciendo su incorporación progresiva en la gestión 
presupuestaria institucional.  

Dificultades y Retos 
Identificados: 
 

1. Persistencia de resistencia al cambio por parte de 
algunas autoridades y personal tomador de decisiones, 
derivada de un conocimiento limitado sobre la 
normativa y los beneficios de incorporar la igualdad de 
derechos y oportunidades plenas para las mujeres en la 
planificación y el presupuesto público. 

2. Requerimiento de continuar impulsando acciones de 
sensibilización y acompañamiento técnico que 
favorezcan una mayor apropiación institucional del 
marco normativo establecido en el Decreto 62-2026. 

3. Desajustes en el ciclo presupuestario correspondiente al 
año 2026, que limitan la culminación oportuna de los 
procesos de formación técnica en marcaje de género, 
afectando el fortalecimiento de capacidades para la 
adecuada comprensión y aplicación del enfoque de 
Presupuesto Sensible al Género (PSG). 

VIII. COMPROMISOS Y ACUERDOS 

Compromisos - Acuerdos 
Asumidos (Indicar acciones, 
responsables y plazos, si 
aplica): 

1. Las instituciones deben remitir el POA 2026 al correo 
electrónico despacho@semujer.gob.hn, con copia a 
monitoreoppgenero@semujer.gob.hn, a fin de fortalecer 
el proceso de seguimiento y acompañamiento técnico 
para Marcaje de Género 2026. 

2. SEMUJER conformará un chat institucional depurado que 
facilite la comunicación, coordinación y seguimiento 
oportuno entre las instituciones participantes. 

3. SEMUJER compartirá el calendario oficial de jornadas de 
formación, así como las fechas establecidas para la 
entrega de informes y productos institucionales. 

4. Realización de Audiencias Públicas ante el Congreso 
Nacional, programadas para el 8 de julio de 2026, en 
cumplimiento del Artículo 210 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Ejercicio Fiscal 2026. 

Elaborado por: Arely Vaquedano  Firma y Sello 

Cargo: Dirección de Inclusión Social y Equidad de Género 

Fecha de Elaboración: 22 de mayo del 2026 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


















































